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Proceso de nulidad No. 2022-00029-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

   (SUMAS DE DINERO) 

Radicado:  110014003016 2018 00056 00. 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS 

Y FINANZAS “COOAFIN”  

Demandado: LUZ MARÌA MARQUEZ RODRÌGUEZ.  

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

RECONOCER al abogado FELIX  RODRIGO  CHÁVARRO  BRIJALDO, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido (Art. 74  y ss del C.G.P.). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

 

 

 
1Dto. Pdf.  Exp. dig.  
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